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Cordial saludo,

Por medio del presente, me permito radicar en archivos adjuntos, recurso de reposición con sus
respectivos anexos, para el proceso que se adelanta en el Juzgado 9 Civil Municipal de Armenia,
bajo el radicado No 2020-230

Por favor acusar el recibido.

Atentamente,

BLANCA NELLY RAMIREZ TORO  
Apoderada Banco Itaú
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    BLANCA NELLY RAMIREZ TORO 
                                            ABOGADA 

 
Manizales 19 de noviembre de 2020 
 
 
Señor: 
JUEZ NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío 
 
 
 
 
 Ref:  Proceso ejecutivo 
 Demandante:  BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A 
 Demandado: ALEXANDER ÁLVAREZ LÓPEZ 
 Radicado: 2020/230 
 
 
Asunto: Recurso de Reposición 
 
 
BLANCA NELLY RAMIREZ TORO, mayor y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada 
como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderada de la parte  Demandante en el proceso de la 
referencia, a Usted  con todo respeto le manifiesto que estando dentro del término legal para ello, 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto proferido por su despacho y notificado por 
estados el día diecinueve (19) de noviembre del año avante, mediante el cual, el Despacho no accede a 
la solicitud de emplazamiento y ordena de nuevo el envío de la notificación; recurso que fundamento en 
los términos siguientes: 
 
En primer orden es preciso destacar que, en el escrito inicial contentivo de demanda, se denuncio 
que la direccion conocida del Sr Alexander Álvarez López es “Barrio la Isabella, Mz 9, Casa 6, en la 
ciudad de Armenia – Quindío”  
 
En consecuencia de lo anterior, y dando cumplimiento a lo ordenado por su Despacho mediante 
Auto Interlocutorio No 418, en su Núm 6; el día 28 de agosto del año avante, envié citación de 
notificacion personal con destino al demandado (a la dirección: Barrio la Isabella, Mz 9, Casa 6, en la 
ciudad de Armenia – Quindío) por medio de la empresa de servicio postal REDEX, quienes le 
asignaron la guia número 32002879. 
 
Como consecuecia de lo anterior, el día 7 de septiembre de 2020, la empresa de correos REDEX 
realiza devolución de la citación enviada al demandado, por la causal “Traslado de Persona” tal y 
como se advierte en certificación expedida por el gerente de la empresa de servicios postales; 
certificación que obra en el expediente y que allego como prueba con el presente escrito.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con fundamento en el artículo 293 del C.G.P., el día 16 de 
septiembre de 2020 le solicité a su Despacho, se ordenara el emplazamiento del Sr Alexander 
Álvarez López toda vez que desconozco su paradero e ignoro otro lugar donde pueda ser citado. 
 
Posteriormente su Despacho, mediante auto de sustanciación No 669, fechado de septiembre 25 de 
2020, proferido en el proceso de la referencia, dispuso:  
  

“Previo a ordenarse el emplazamiento del ejecutado según lo solicitado por la parte actora, 
se ordena intentar la notioficación personal del demandado en su lugar de trabajo, esto es 
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Fislcalía General de la Nacion, ubicada en Palacio de Justicia de Armenia Quindío, carrera 
11 No 22-00 ya que se desempeña como técnico investigador (...)”    (Subrayas fuera del texto) 

 
Asi entonces, atendiendo lo ordenado por su Despacho, el día 7 de octubre del 2020 nuevamente  
se realiza envío del citatorio de notificación personal con destino al demandado empero a la 
direccion de trabajo del deudor, esto es Palacio de Justicia de Armenia Quindío, carrera 11 No 22-
00; citación que fue enviada por medio de la empresa de correos REDEX quien le asignó la guia 
número 32003181. 
 
Por consiguiente, el día 5 de noviembre de 2020, la empresa de correos REDEX realiza devolución 
de la citación enviada al demandado, por la causal “REHUSADO” tal y como se advierte en 
certificación expedida por el gerente de la empresa de servicios postales; certificación que obra en el 
expediente y que allego como prueba con el presente escrito.   
 
Aunado a lo anterior, en el expediente de la referencia reposa la respuesta emitida por la Fiscalía 
General de la Nacion al oficio No 1855 de julio 30 de 2020, librado por su despacho y por medio del 
cual se comunica la medida cautelar decretada consistente en el embargo del salario que 
devengaba el deudor en la citada entidad; respuesta que es pertinente destacar por cuanto allí se 
informa que el Sr Alexander Álavrez López ya no labora en la Fiscalía General de la Nacion dado 
que mediante resolución se declaró vacancia del cago por abandono del mismo.  
 
En razón de lo expuesto anteriormente, el día 6 de noviembre del año avante, elevé solicitud al 
Despacho, consistente en, solicitar que se ordene el emplazamiento del demandado considerando 
que, en las direcciones conocidas no ha sido posible obtener su notificación, DESCONOZCO SU 
PARADERO E IGNORO OTRO LUGAR DONDE PUEDA SER CITADO, preceptos que se ajustan a 
los supuestos del Artículo 293 del C.G.P. 
 
De modo que, la notificación personal NO fue remitida a una direccion diferente a la reportada en la 
demanda como afirma el Despacho, toda vez que, como se advierte en las pruebas que reposan en 
el expediente, la citación fue enviada inicialmente a la direccion denunciada en la demanda (Barrio la 
Isabella, Mz 9, Casa 6, en la ciudad de Armenia – Quindío) y por disposicion del Juzgado, se intento 
en una segunda oportunidad en el antiguo lugar de trabajo del deudor (Fiscalia General de la Nacion 
- Palacio de Justicia de Armenia Quindío, carrera 11 No 22-00); diligencias que han resultado 
infructuosas por cuanto el demandado se encuentra ausente y se desconoce su paradero.  
 
Por lo anterior, con todo respeto solicito, que previo a un nuevo estudio del expediente de la 
referencia a la luz de las normales legales aplicables en materia, se REPONGA el auto en discordia, 
y en su lugar se ordene el emplazamiento del demandado en los términos indicados por los artículos 
108, 293 del C.G.P y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

P R U E B A S: 
 

- Citatorio de notificación personal con la direccion de entrega: Barrio la Isabella, Mz 9, Casa 
6, en la ciudad de Armenia – Quindío 

- Guía No 32002879 emitida por la empresa de correos REDEX 
- Certificación de la guía No 32002879 expedida por REDEX 
- Solicitud elevada por la suscrita a su Despacho en septiembre 16 de 2020  
- Citatorio de notificación personal con la direccion de entrega: Palacio de Justicia de Armenia 

Quindío, carrera 11 No 22-00 
- Guía No 32003181 emitida por la empresa de correos REDEX 
- Certificación de la guía No 32003181 expedida por REDEX 
- Respuesta de la Fiscalía General de la Nacion al oficio No 1855 de julio 30 de 2020 (que 

reposa en el expediente) 
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Señor Juez, 
 
 
 
 

  
BLANCA NELLY RAMIREZ TORO  
C.C. 24.290.633 de Manizales  
T.P 28.753 del C.S de la J. 
bnellyramirez@hotmail.com  

 
 
 
 
 


